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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 19.101 de Personal Militar. Modi-
ficación.

1.–(263-S.-2001.)
1.1.–(2-S.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Previ-
sión y Seguridad Social, han considerado el proyec-
to de ley en revisión, por el cual no será de aplica-
ción respecto del cónyuge supérstite del personal
militar caído en ocasión de la guerra de Malvinas y
el Atlántico Sur, la causal de extinción de la pen-
sión por matrimonio, contenida en el artículo 85 de
la ley 19.101 de Personal Militar; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de septiembre de 2002.

Ovidio O. Zúñiga. – Carlos R.
Iparraguirre. – Aldo C. Neri. – Gerardo
A. Conte Grand. – Mónica S. Arnaldi. –
Jorge C. Daud. – José L. Fernández
Valoni. – Carlos A. Caballero Martín. –
Guillermo E. Alchouron. – Alfredo E.
Allende. – Angel E. Baltuzzi. – Omar E.
Becerra. – Marcela A. Bordenave. –
Juan C. Correa. – José M. Díaz
Bancalari. – Alejandro O. Filomeno. –
Nilda C. Garré. – María A. González. –
Beatriz N. Goy. – María S. Leonelli. –
María T. Lernoud. – Aída F. Maldonado.
– Luis A. R. Molinari Romero. –
Fernando R. Montoya. – Lorenzo A.
Pepe. – Carlos A. Raimundi. – María del
Carmen C. Rico. – Rodolfo Rodil. –
Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá. –
Alfredo H. Villalba.
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Buenos Aires, 21 de noviembre de 2001.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – No será de aplicación respecto del
cónyuge supérstite del personal militar caído en
ocasión de la guerra de Malvinas y el Atlántico Sur,
la causal de extinción de la pensión por matrimonio
contenida en el artículo 85, inciso 1) de la ley 19.901.

Art. 2º – El beneficio establecido en el artículo 1º
se hará extensivo a la madre viuda con derecho a
pensión.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. LOZADA.
Juan C. Oyarzún.

Buenos Aires, 14 de marzo de 2002.

Al señor secretario parlamentario de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación.

Cumplo en dirigirme a usted, por disposición del
señor vicepresidente, acompañándole a los efectos
correspondientes, el original de la nota suscrita por
el señor presidente de la Comisión de Defensa Na-
cional, senador don Rubén A. Martí, respecto a la
comunicación CD.-348/01.

Saludo a usted muy atentamente.

Juan J. Canals.
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Buenos Aires, 8 de marzo de 2002.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Juan Carlos Maqueda.

De mi mayor consideración:
Comunico a usted que en el dictamen del proyec-

to 606-S.-01, se cometió un error material al consig-
narse en el mismo un número de ley distinto a la
19.101, que hubiera correspondido según surge del
proyecto.

El presente es a solo efecto de que se comuni-
que a la Honorable Cámara de Diputados.

Sin otro particular, saludo al señor presidente muy
atentamente.

Rubén A. Martí.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Previ-
sión y Seguridad Social, al considerar el proyecto
de ley en revisión venido del Honorable Senado,
creen innecesario introducir modificaciones en el
texto original.

No observándose objeciones de carácter legal ni
constitucional, se da curso favorable al dictamen
que antecede.

Jorge A. Villaverde.


